RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE OCTUBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004554, Ent. N° 5315/13 e inic. 658/13)

VISTO: el Oficio Nº 351-2013-D/244549  de la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland, de fecha 19 de setiembre de 2013, respecto a las observaciones formuladas por este Tribunal al Proyecto de Presupuesto de Recursos, Operativo, Financiero y de Inversiones para el Ejercicio 2014;

RESULTANDO:
1) que, en Sesión de fecha  28 de agosto de 2013, este Tribunal emitió su Dictamen Constitucional sobre el Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2014, el cual fue comunicado al Ente mediante Oficio Nº 6694 de fecha 28 de agosto de 2013;

2) que dicho Proyecto de Presupuesto fue observado por lo establecido en los párrafos 2.2, 2.7, 2.11 y 2.14 del Dictamen, que expresan:

Párrafo 2.2) Se realizó el comparativo con el Presupuesto 2013, que no estaba vigente a la fecha de aprobación del Proyecto de Presupuesto remitido, por lo que se contravino lo dispuesto por el Inciso 3) del Artículo 216 de la Constitución de la República, que exige que el comparativo se realice con el Presupuesto vigente;

Párrafo 2.7)
El Artículo 1 del Proyecto de Presupuesto expone en el Sub Programa de Energía - Combustible el total de financiamiento por $ 4.969:870.421, importe que incluye miles de $1.787.610 que corresponden al financiamiento de  Inversiones del Programa Pórtland;

Párrafo 2.11)
El Artículo 27 no incluye las Resoluciones de Directorio Nº 622/5/2012 y Nº 649/5/2012 referidas a “Compensación mensual a Inspectores”; la Nº 1238/10/2012 de “Compensación y autorización a realizar horas extras a participantes de determinados Proyectos”; la Nº 60/1/2013 que modifica la aplicación de la “Compensación por operación de grúa”; y la Nº196/2/2013 que modifica el “Pago de horas extras para regímenes especiales;

Párrafo 2.14)
En el Artículo 11 se incluye una partida en el objeto 042.020 Compensación por Mantenimiento Nivel retributivo (u objeto que corresponda), de la cual no se hace ninguna referencia al alcance del concepto de la partida, a los montos a otorgar, a la identificación de los beneficiarios, ni a la forma de su ejecución por lo cual dicha partida está indeterminada y su redacción es incompleta.

3) que el Organismo adjunta información comparativa con el Presupuesto 2012 (párrafo 2.2 del Dictamen);

4) que el detalle de las partidas previstas remitidas incluidas en el artículo 1º del Proyecto de presupuesto exponen adecuadamente el financiamiento del Programa Energía en $ 3.182:260.450 y el financiamiento del Programa Pórtland en $ 1.787:609.971 (párrafo 2.7 del Dictamen);

5) que la nueva redacción dada al artículo 27 del Proyecto incluye las Resoluciones de Directorio Nº 622/5/2012 y Nº 649/5/2012 referidas a “Compensación mensual a Inspectores”; la Nº 1238/10/2012 de “Compensación y autorización a hacer horas extras a participantes de determinados Proyectos”; la Nº 60/1/2013 que modifica la aplicación de la “Compensación por operación de grúa”; y la Nº 196/2/2013 que modifica el “Pago de horas extras para regímenes especiales;

6) que con relación a las observaciones incluidas en el párrafo 2.14 referido a la falta de determinación del alcance y los beneficiarios de la Compensación por Mantenimiento de Nivel Retributivo, se señala que la Partida incluida en el artículo 11 – objeto del gasto 042.020 “Compensaciones por mantenimiento del Nivel retributivo” “tiene como destino mantener el nivel retributivo de – exclusivamente- aquellos funcionarios que vean disminuida la partida que venían percibiendo por Productividad y el nuevo régimen de SRV, bajo el supuesto de cumplimiento del 100% de las metas globales, sectoriales e individuales. Dicha diferencia se calculará a nivel individual y solo podrá ejecutarse una vez que la empresa haya obtenido el informe favorable de la O.P.P. y el mismo haya sido comunicado al Tribunal de Cuentas de la República;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con la normativa constitucional vigente el Directorio de la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Portland luego de aprobado el presupuesto no puede modificarlo hasta la nueva instancia presupuestal;

2) que el Organismo realizó modificaciones al Proyecto de Presupuesto, que se adecuan a lo señalado por el Tribunal de Cuentas en los Párrafos 2.2, 2.7, 2.11 y 2.14 del Dictamen y que se han adjuntado las Resoluciones de referencia. (Resultandos 3), 4), 5) y 6);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar las observaciones formuladas al Proyecto de Presupuesto de la Administración Nacional de Combustibles Alcoholes y Pórtland para el Ejercicio 2014, en lo que respecta a los párrafos 2.2, 2.7, 2.11 y 2.14 del dictamen de este Tribunal de Sesión de fecha 28 de agosto de 2013;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 1);
3) Comunicar la presente Resolución al Organismo actuante, al Poder Ejecutivo y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
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